
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Palmira, 5 de diciembre de 2023. A despacho del 
señor Juez las presentes diligencias con escrito del apoderado de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA 

 
PROCESO:      LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN: 2023-00373-00 

Auto Interlocutorio No. 509 

 
Palmira, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado del demandante, en la 

que solicita la corrección del punto 2° del auto No. 498 de fecha 30 de noviembre  

de 2023 respecto de los nombres de las partes para efectos del emplazamiento de 

la sociedad conyugal,  el despacho, en ejercicio del control de legalidad (Art.132 

C.G.P.), y de conformidad con las disposiciones del art. 2861 ibídem, dará lugar a la 

corrección de la mentada providencia, indicando que el nombre correcto de las 

partes es CARLOS ALBERTO BELTRAN PAZ y CARMEN ELENA LUCUMÍ 

PUENTES, de quienes deberá realizarse el emplazamiento de sus acreedores y no, 

BLANCA DONELIS ROJAS MARULANDA y OLIVO SANCHEZ VALASCO como 

erradamente se indicó.  

 

En consecuencia el Juzgado, RESUELVE: 

 
CORREGIR el numeral 2° del auto 498 del 30 de noviembre de 2023, indicando que el 

nombre correcto de las partes es CARLOS ALBERTO BELTRAN PAZ y CARMEN 

ELENA LUCUMÍ PUENTES de quienes debe realizarse el respectivo emplazamiento 

de los acreedores de la sociedad conyugal entre ellos conformada. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

                         LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

Juez 
 

 
 
 
 

 

1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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